
. . 'd nte de . ·01nueve mc1 e 
Bossa Raquel Beatnz _PI rovisorios en autos: 
regulación de ho. noranosl p . . de herederos -

Ju 11 _ oec aratoria 
Pistone Mateo . ?, l1)" Si bien no desconocem?s 
Recurso de casacio . · to a fortIO-
que la aplicación estiicta del arg~unl el3nt·rado apar-

. --' . 1'de1·ar que si e e nnos UeVc111a a cons . . ·, dis a-
tado del pleito puede pedtr la peienc1?n ( d 'a 
niendo de la totalidad de la litis) también po r~ 
impulsarse el proceso, lo cierto es que .?torgar e 

. · orno ya diJéramos-esta posibilidad contraviene -e . . . de 
la propia naturaleza de su tip? de p~c1pac1ón, ar
c.arácter accesoria. No es factible eXIgrrles a las p 
tes que -para detener el curso ?e un pleito donde 
hay un abogado apartado- esten obligados a pre
sentarse y pedir la suspensión de todos los plazos 
procesales; esto resultaría -sin dudas- un exceso, 
debido a que son ellas las do minos litis que pueden 
estar negociando; o incluso de común acuerdo 
haber decidido llevarlo hasta cierta etapa procesal 
y retomar tratativas. El tercero no deja de ser aj~no 
a la litis principal y su interés puede ser defendido 
en uso de sus propios derechos mediante los 
medios extintivos del proceso que la ley le acuerda, 
como se dijo anteriormente, o incluso hacer uso de 
las facultades que la ley arancelaria le propone 
cuando un juicio está paralizado. Por todo lo 
expuesto, coincidimos con la solución que propo
ne el a quo, debiendo rechazarse el recurso de ape
lación interpuesto en forma subsidiaria por parte 
del Dr. Ferreira Pizarra y confirmarse la decisión 
impugnada en todo cuanto dispone. IV. Costas: 
Atento a que la cuestión ha tenido doctrina que 
avala la postura del apelante (Ferrer, Germán Luis, 
"La intervención de terceros y el nuevo Código 
Procesal Civil y Comercial de Córdoba", publicado 
en: lLC 1996, 657, Ferrer, Sergio Enrique, "La inter
vención del abogado como tercero en el proceso o 
la 'C-enicienta' sin hada madrina (el otro punto de 
vista)", SJ, t 79-1998-B, p. 678; Macagno, Ariel Ger
mán, "Intervención de terceros: despejando 
dudas, equívocos, y malas interpretaciones -De 
tercero para el proceso, a parte en el proceso: deve
nir de un ex-abogado desplazado de su ministerio; 
de los problemas y de las soluciones", Revista: Civil 
y Comercial de Actualidad Juridica - Volumen: 244 
- pág. A - 6820), entendemos que existieron moti
vos suficientes para litigar, lo que justifica la impo
sición de costas por el orden causado (art. 130 in 
fine, CPC). 

Por lo expuesto, 

SE RESUELVE: 1. Rechaza r el recurso de ape
lación deducido en subsidio del de reposición 
por el Dr. Enrique Perreira Pizarra en contra del 
decreto de fecha 18/6/15 confirmando la deci
sión impugnada en todo cuanto dispone. 2. 
Imponer las costas por el orden causado. 

Rafael Aranda - Claudia Za/azar - Joaquín Ferrer♦ 

DIVORCIO VINCULAR. DEB~R DE FIDELIDAD. 
llmlento. EXCEPCION DE PRESCRIP-lncump . ., d 1 

CIÓN. Improcedencia. Suspens10_n e. os pia-
d nte la vigencia del matr1momo. SEPA-zos ura . N-0 RACIÓN DE HECHO. lrrelevan~•_a. D~, 

MORAL Procedencia. Cuantlf1&ac10n. INJERE· 
SES Diferenciación. LUCRO CESA~TE. PERDI
DA DE CHANCE. Rechazo: RE~~CION DE CAU
SALIDAD. Falta de acred1tac10n 

1- D be rechazarse la excepción de prescriR
.: ya que al momento de la interposi-c10n, .. . 
. , de la demanda de daños y perJmc10s, 

c10n b' . 
la acción entablada no ha 1a prescnpto, 
pues si bien es cierto que se trata de un 
supuesto de prescripción bienal (art. 4037, 
CC) y el hecho productor de los perjuic!os 
invocados aconteció más de dos anos 
antes de aquella fecha, lo cierto es que el 
plazo de prescripción estuvo ~nicia!me~te 
suspendido en razón del matnmomo eXIs
tente entre las partes, lo que ocasionó que 
no comenzara su curso sino hasta que que
dó firme la sentencia de divorcio vincular. 

2- Una vez invocada la prescripción por la 
parte interesada, no puede el Tribunal 
dejar de aplicar la norma correspondiente 
a los hechos acreditados en razón del prin
cipio iura novit curia. Es decir, habiéndose 
invocado lá prescripción en los presentes 
autos, corresponde al Tribunal determinar 
cuándo comenzó a correr el p lazo de pres
cripción a partir de los hechos acreditados 
en el proceso, entre los cuales pueden pre
sentarse hechos que configuren supuestos 
de suspensión o interrupción de su curso. 
Ello no implica que el juez supla la negli
gencia de las partes que omitieron invocar 
la suspensión o interrupción en su benefi
cio, sino que supone la simple aplicación 
del principio iura novit curia. 

3- El juez no encuentra vedada la aplicación 
de la suspensión no invocada, en razón de 
una supuesta "renuncia tácita a la suspen
sión", pues no pued e presumirse la renun
cia a los derechos y asimismo e n autos, mal 
puede presumirse una renuncia 'táci ta a lc1 
suspe nsión de la prescripción pnr parte de 
la actnra, ya que , por el contrario, existe 
una invocación tácita de aquella, pues la 
conducta de dicha parte es clara en cuanto 
a ~u~ se valió de la suspensión de la pres
cripción para reclamar su crédito. Ello sur-
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ge a partir del hecho de que interpuso la 
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demanda justamente cuando estaban por 

cumplirse los dos años desde que quedó 

firme la sentencia de divorcio y no desde la 

producción de los daños, acreditó la fecha 

de la sentencia de divorcio y mantuvo su 

pretensión pese a la excepción de prescrip

ción, lo que implica que el acaecimiento de 

la prescripción resultó un hecho controver

tido que integró la litis de este juicio soste

niendo la actora la vigencia de su acción. 

4· Los hechos que constituyen causales de 

divorcio conforme el art. 202, CC, son a su 

vez hechos ilícitos que contravienen la pro

hibición genérica de dañar, por lo que, 

cuando producen un perjuicio, debe ser 

reparado conforme las normas de la res

ponsabilidad civil. 

5- El adulterio es el resultado del incumpli

miento de uno de los deberes emergentes 

del matrimonio como es el de fidelidad, 

expresamente dispuesto en el art. 198, CC, 

y en los presentes autos el adulterio come

tido por el demandado surge expresamen
te de la sentencia de divorcio y del acta de 

nacimiento de su hijo extramatrimonial 

reconocido expresamente como tal por el 

demandado. Si bien el demandado invoca 
que "los actos cometidos de adulterio se 

llevaron a cabo después de la separación 

de hecho ... ", ello no tiene entidad suficien

te como para concluir que tales actos no 

afrentaron públicamente a la esposa, 

hiriendo injustamente sus valores físicos o 

espirituales. 

6- En los presentes autos nos encontramos 

ante un hecho ilícito y culpable del deman

dado, cuya culpabilidad ya ha sido juzgada 

y declarada mediante la sentencia de divor

cio. En la especie, no se requiere un "obrar 

malicioso y nocivo hacia el otro cónyuge", 

es decir, la existencia de dolo, pues basta la} 

omisión de la diligencia debida teniencJo 

en cuenta la impq¡tancia daj deber de fide} 

lidad y la calidad de cón}!.Uge de la person_a . 

ffectada, para poder a tribuir 1~ ~espo?sab1-) 
Udad a qulen omitió dicha diligencia por 

los dafios causados( 

7- Puede fácilmente trazar~e Wlil relaci4n 
ila.eeuadfl de causalidad entre el nacimfeq
to de un hijo extramatrimqnhd de un c6rl

\4r.1Jge y el daí)o padecido po,: el otro en su~ 
~~- ~xt,.;a.pJ&tdmonia,les,d2ues no hay 
~ ~ dicha .etmuns:tancia provo~a 

ldGJ.ar y: frustración por p~ si§ QlLien P(~i 

~ ~ ~i~,.,,.OYBfltO de familia 

8- Si bien es posible demarcar un nexo causal · 

entre el nacimiento de un hijo extramatrimo

nial mientras subsistía el matrimonio y el 

daño padecido por la actora y acreditado en 

autos, dicha causa no es exclusíva y excluyen

te sino que existieron otras cuestiones fácti

cas que contribuyeron a causar los daños 

invocados en la demanda, las que llevan a 

concluir que el daño extrapatrimonial produ

cido por el adulterio no pudo ser de gran tras

cendencia, pues el fracaso del matrimonio se 

avecinaba como un hecho irremediable. 

9- Con respecto al quantum indemnizatorio, 

la entrada en vigencia del Código Civil y 

Comercial de la Nación importa una ruptu

ra en los mecanismos de cuantificación del 

daño moral utilizados hasta este momento. 

Es que corresponde tomar en cuenta eJ 

nuevo parámetro para la cuantificación de 

la indemnización de las consecuencias no 

patrimoniales qjado en eJ art. 17 41 in fine, 

CCCN. Tal norma resulta de aplicación a 

los presentes autos debido a que Ja cuanti

ficación del daño debe efectuarse según la 

Jey vigente en el momento en que la sen

tencia determina su medida o extensión. 

10- En materia de avaluación, cuantificación o 

determinación de la medida del daño, esto 

es, de su quantum, siempre rige el Código 

Civil y Comercial porque constituye el 
derecho vigente en el momento de dictarse 

la sentencia de condena (art. 7, CCyC) y 

aun en caso de que se considerase que 

corresponde la aplicación del Código Civil 

derogado, de igual modo correspondería la 

aplicación del art. 1741 in fine, CCCN, pues 

siendo que aquel ordenamiento carece de 

disposición alguna que establezca el modo 

en que debe cuantificarse el daño moral, la 

nueva normativa opera como doctrina 

interpretativa. El silencio normativo del 

Código Civil derogado respecto de esta 

cuestión implica una inexistencia de con

flicto normativo y una vigencia plena del 

Principio de Aplicación Inmediata del 

CCCN emanado del art. 7. 

11- La suma cuantificada a la fecha de la presen
te resolución aparece ajustada a derecho, si 

se tiene en cuenta que el adulterio no fue la 
única causa adecuada del dafio extrapatri
monial padecido por la actora, sumado a los 

escasos afios que duró la convivencia pacífi
ca entre las partes y las crisis de qiigraña 
padecidas por la ac.tora. Es que la suma de 
$45.000 le implica a la actora la posibilldad de 

adquirir ciertos bienes irunatedales que le 
ayuden a paliar la desmejoría padecida en el 



aspecto espbitual, permitiélldolei pór ejem

plo, un viaje de quince días para dos pers~

nas a Río de Jan~iro (conf. http:/ /wWW,des

pegar.com.ar/cp/shop/search/C1445/C6381 

/20 l 7-03-01 /2017-03-15/2/0/0/NA/2017-

03 - 01/2017 - 03 - 15 / 2 ?f lo w = V -

H &from=PSB# /hotel/ O 9baOfef8afl 4 7 a58 

607a5304fafb7eb/ ARS/ NA/NA/NA/, el pasa

je aéreo y la estadía en un hotel cuatro estre

llas para dos personas desde el 1/3/17 al 

15/3/17 en Río de Janeiro cuesta alrededor de 

dicha suma), sin perjuicio del destino que 

efectivamente le dé la actora a db1ero. 

12- Ca actora reclama daño emergente, lucro 

cesante y pérdida de chances. No corres

ponde hacer lugar a tales rubros, pues no 

puede concluirse que resulten consecuen

cias patrimoniales provocadas por el hecho 

concreto de la infidelidad del actor. No 

puede determinarse que el solo hecho 

del adulterio del demandado, que dio 

lugar al nacimiento de su hijo extrama

trimonial, haya resultado la causa ade

cuada para que la actora se mudara de 

provincia. Es que esto claramente cons

tituyó un acto voluntario y deliberado de 

la actora, pues no surge del expediente que 

esta decisión haya respondido a un estado 

de necesidad derivado del adulterio, lo cual 

a su vez resulta poco factible. Cabe señalar 

que la mudanza se efectuó más de dos años 

después de haber nacido el hijo extramatri

monial del demandado, por lo que ni 

siquiera existe una cercanía temporal sufi

ciente entre un hecho y otro que permita 

vincularlos. 

13- Con respecto al lucro cesante y pérdida de 

chances, no sólo no se ha acreditado que la 

actora haya padecido una pérdida de ingre

sos, sino que tampoco surge de las constan

cias de autos que la incapacidad que hoy 

presenta haya sido consecuencia del hecho 

aislado del adulterio. Las reglas de la expe

riencia demuestran que el conocimiento de 

la infidelidad de un cónyuge tiene la idonei

dad para generar dafio moral en la persona 

afectada (d olor, sufrimiento, afectación del 

auto estima, frustración de proyecto de 

vida, etc.), mas no es usual que dé lugar a 

incapacidades transitorias ni permanentes. 

14- En caso de existir una relación causal entre 

el adulterio y estos dafios (dafio emergente, 

lucro cesante y pérdida de chances), cabe 

encuadrarlos como consecuencias remotas 

(art. 906, CC) que en modo alguno pueden 

imputarse al demandado por el hecho 

sometido a la presente causa, 

15_ El dafio moral deberá abonarse con un 
interés moratorio del 6% anual, desde la 

fecha del hecho y hastQ la fécha de fa Pre. 

sente resolución, momento a partir. del' 

cual devengará un interés equivalente a J¡¡ 
Tasa Pasiva que publica el BCRA con tnás 

un 2% nominal mensual, hasta su efectivo 

pago. Dicha determinación de la tasa de 

interés se funda en el hecho de qu~ el dafto 

ha sido cuantificado al momento de la pre

sente resolución y no a la focha del hecho, 

por lo que no ha sufrido la desvalori~ción 

por inflación, por e~con_trarse act~ahzado. 

La deuda de indemmzac1ón del dano moral 

es una obligación de valor ): como tal es 

insensible a las oscilaciones del poder 

adquisitivo de la ·moneda; por lo tanto, la 

tasa de los intereses por mora que corren 

desde el vencimiento de la obligación 

(fecha en que se produjo el daño) h~ta la 

fecha de la sentencia (momento en que fue 

liquidada la deuda), no deben contar con 

escoria inflacionaria, sino que se devengan 

a tasa pura. Ello explica que los intereses 

anteriores á la sentencia tengan una tasa 

. inferior que los intereses que corren con 

posterioridad y hasta sú efectivo pago. 

['

1cs•. ce Cba. 21/2117. Sentencia Nº: 11. Trib. de_origen) · 

Juzg. 40• CC Cba. "B., M. V. el L., J. M. - Ordinarios -

Otros- Expte: Nº 1484239/36" 
r 

2• Instancia Córdoba, 21 de febrero de 2017 

¿Es justa la sentencia apelada? 

El doctorHéctorHugo tiendo dijo: 

l. En los autos ( ... ) con motivo del recurso de 

apelación interpuesto por la ca-demandada Pro

vincia de Córdoba en contra del fallo de la Sr. jue

za de la. lnst. Civil y Comercial de 40.~ Norn. por el 

que se resolvía: "Sentencia Nº 43. Córdoba, 

20/3/14. Se resuelve: 1) Hacer lugar a la exceiión 

de prescripción. 2) En su mérito, rechazar la 

demanda con costas a cargo de Ja acto~, ( ... )y de 

su Auto Aclaratorio, el cual resolvía: Auto Ne¡ 418. 

Córdoba, 30/7/14. Se resuelve: 1) Aclarar la sen

!encia Nº 43 del 20/3/lf , debiendo te~erse por 

mcorporados a su Considerando Nº IV) los funda

mentos ampliatorios vertidos en el Considerando 

11) de la presente resolución, respecto de la regula

ción efectuada en ~quella oportunidad, que pasan 
a integrar la motivación de dicha regulación. ( .. . )", 

1. Contra la sentencia y el auto relacionado~, cuyas 

partes resolutivas han sido transcriptas supra, 
interpone recurso de apelación la actora, que fue 

concedido. 2. Radicados los autos en este Tribunal 
de Alzada, la apelante expresó agravios. Corrido el 

traslado la contraria, lo contesta. Firme el proveí-
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· t s queda el.asunto en condiciones de ser 
d deau o, 0 

1 3 La apelapte expresa en slntesls los 
5ue to. · . 1 . re . " s agra· vios: SostJ.ene que e agravia que la · nen.e ' 

sigl ci'a baJ·o recurso haga lugar a la excepción senten . b' . 
Cn•pción. Afirma que s1 1en es cierto que a depres . d d l 'ón de dal1os denva os e os hechos que la acc1 d' . l li l dado lugar al 1vorc10 se e ap cari as normas 

1tan ponsabilidad extracontractual, no arializó el de res . 
énnino a partir del cual conuenza a cumplirse la 

t scripción bienal y erró la aplicación del dere~:O. Afirma que el ~lazo de prescripción corre des
de que )a sentencia está firme,. pues la prescrip-
" ón entre cónyuges no corre nuentras no se halle 

CI • • Q l disuelto el matrtmoruo. ue a prescripción es 
bienal y corre desde que la sentencia de divorcio 
ha pasado en autoridad de cosa juzgada y así es 
que una vez determin~~o el divorcio yor la causal 
invocada, pueden solicitarse los darios y perjui
cios, hecho plasmado en la demanda incoada. 
Cita el art. 3969, CC. En segundo lugar, trariscribe 
los fundamentos por los cuales se hizo lugar a la 
excepción de prescripción y sostiene que el juzga
dor esgrime argumentos que estructurari su cons
trucción jurídica de mariera errónea, incurriendo 
en un vicio in iudicando, configurado ya que equi
voca la regla legal de derecho sustaricial aplicable 
en la causa que lo conduce por el incierto camino 
y yerra en la interpretación que de ella realiza. Sos
tiene que es errado su razonamiento cuarido 
manifiesta que es conocido que en el caso de 
dañosidad que se prolonga en el tiempo (sea 
como reiteración, pervivencia o agravación del 
perjuicio originario), el cómputo de la prescrip
ción no arranca desde el cese del proceso lesivo, 
sino desde su iniciación y engloba todas las conse
cuencias posteriores previsibles. En tercer lugar, 
invoca un error in cogitando, al señalar que su par
te interpuso la demanda dentro del plazo de los 
dos años desde que se dictó la sentencia en el Tri
bunal de Familia condenando al demandado, y es 
el acto primordial por el que se interrumpía Y 
ponía de manifiesto su deseo de ser resarcida 
antes que el plazo de prescripción, el que se cuen
ta a Partir de la sentencia. No obstante, el a quo 
dice que su parte en ningún momento hizo refe
rencia a alguna causa de interrupción del plazo de 
~ prescripción. En cuarto lugar, se agravia de la 
Imposición de costas y de lo resuelto en el Al de Nº 41 . 
1 

8 dicta?º en autos. 4. La contraparte responde 
os agravios solicitando sean rechazados, por las 
tazones de hecho y derecho que en su escrito 
:ne, al cual nos remitimos en honor a la breve-
. 5· Corresponde resolver el recurso de apelación· 

sente m~ado por la actora B. M. v. en contra de la 
. ncia que hace lugar a la excepción de pres

~~ión Y rechaza la demarida entablada. Adelan-~uos 'b l) que el recurso es parcialmente de rec1 o. 
<: amos razones. Le asiste razón a la apelante en 
dllan_to sostiene que debe rechazarse la excepción epresc. . . 

sición de la demanda (29/5/08), la acción entabla
da no había prescripto, pues si bien es cierto que 
nos encontramos ante un supuesto de prescrip
ción bienal (art. 4037, CC) y el hecho productor de 
los perjuicios invocados aconteció más de dos 
años arites de aquella fecha, lo cierto es que el pla
zo de prescripción estuvo inicialmente suspendi
do en razón del matrimonio existente entre las 
partes, lo que ocasionó que no comenzara su cur
so sino hasta que quedó firme la sentencia de 
divorcio vincular. Siendo que la sentencia de 
divorcio fue dictada con fecha 17 /5/06 -y resulta
ba de aplicación el art. 165, ley N°7676 que dispo
nía un plazo de diez días para interponer el recur
so de casación-, no quedan dudas de que al 
29/5/06 no se encontraba firme. En consecuencia, 
cabe afirmar que al 29/5/08 no se encontraba 
prescripta la presente acción de daños, razón por 
lo que corresponde se rechace la excepción de 
prescripción. No se nos escapa lo reglado por el 
art. 3964, CC, en cuanto prohibe que el juez decla
re de oficio la prescripción, lo que ha llevado a que 
se afirme que la suspensión no puede ser aplicada 
de oficio sino que requiere sea invocada por la 
parte interesada. Dicha interpretación encuentra 
su fundamento en que la suspensión de la pres
cripción " ... es un beneficio renunciable por las 
partes y que debe ser hecho valer, porque consti
tuye una excepción al principio que la prescrip
ción corre siempre y para todos ( ... ) Además si 
está permitida: la renuncia a la prescripción cum
plida, y esta renuncia es incluso posible de confi
gurarse tácitamente, ¿por qué quien puede lo más 
no puede lo menos, que es renunciar tácitamente 
a invocar la suspensión de la prescripción?" 
(López Herrera, Edgardo; Tratado de la Prescrip
ción Liberatoria, AbeledoPerrot, Bs. As., 2009, p. 
169)". Sin embargo, no coincidimos con tan eleva
da postura, pues, a nuestro modo de entender, 
una vez invocada la prescripción por la parte inte
resada, no puede el Tribunal dejar de aplicar la 
norma correspondiente a los hechos acreditados 
en razón del principio "iura novit curia". Es decir, 
habiéndose invocado la prescripción en los pre
sentes autos, corresponde al Tribunal determinar 
cuándo comenzó a correr el plazo de prescripción 
a partir de los hechos acreditados en el proceso, 
entre los cuales pueden presentarse hechos que 
configuren supuestos de suspensión o interrup
ción de su curso. Ello no implica que el juez supla 
la negligencia de las partes que omitieron invocar 
la suspensión o interrupción en su beneficio, sino, 
como ya dijimos, supone la simple aplicación del 
principio Jura novit curia. T?111poco com~artimos 
que se encuentre vedado al Juez la aplicación de la 
suspensión no in_vocada en razó1~ de,,m~a su~ues
ta "renuncia tácita a la suspensión . En pnmer 
lugar, pues no puede presumirse la renuncia a los 
derechos. A ello se suma el hecho de que, concre
tamente en el presente caso, mal puede presumir-~ón. Es que, al momento de la mterpo-
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d l demanda incoada por la actora. Damos raza se una renuncia tácita a la suspensión e a pres- Cabe sefíalar que no era pacífica la doctnn· a n:s, 
cripción por parte de la actora sino que, por el Oí 1 contrario, existe una invocación tácita de aquella, jurisprudencia respecto de la procedencia d a 

l d d l l an responsabilidad civil del cónyuge por los da: la pues a conducta e ic 1a parte es c ara en cu - di . . cul 1 . nos to a que se valió de la suspensión de la prescrip- derivados del vorcio vm ar en a vigencia d 
ción para reclamar su crédito. Ello surge a partir Código Civil ley 34o, el cual resulta aplicable a¡ e\ 
del hecho de que interpuso la demanda justamen- presentes autos por tratarse de cueStiones acontos 
te cuando estaban por cumplirse los dos años des- cidas Y agotadas durante su vigencia. Este Trib e: 
de que quedó finne la sentencia de divorcio y no nal comparte la poStura mayoritaria (sosten¡~ 
desde la producción de los daños, acreditó la fecha entre otros por ~e,?ina, <:7raciela, "Daños en ~ 
de la sentencia de divorcio y mantuvo su preten- Derecho de Familia , ob. cit., P· 49 Y ss.; Carrfill7.a 
sión pese a la excepción de prescripción, lo que Casares, Carlos, "Daños provocados por la decla-
implica que el acaecimiento de la prescripción ración de divorcio", JA 2005-l-1376; Bustamante 
resultó un hecho controvertido que integró la litis Alsina, Jorge, "Divorcio Y responsabilidad civil", u 
de este juicio sosteniendo la actora la vigencia de 1988-D-376. Mosset Iturraspe, Jorge, "Los daños 
su acción. Por ello no le asiste razón al apelado en emergentes del divorcio", lL 1983-C-348; Rivera 
cuanto afi.nna que la suspensión de la prescrip- Julio C., "Daño moral derivado de los hechos qu~ 
ción ha sido extemporáneamente introducida en causaron el divorcio ¿Permite el plenario las 
la segunda instancia. Tampoco es de recibo el indemnizaciones de equidad?", JA 1994-IV-576' 
argumento del demandado referido a que la nor- Zanoni, Eduardo A, "Derecho de Familia", T.2, 2~ 
ma contenida en el art. 3969 sea anterior a la san- ed., Ed. Astrea, Bs.As., 1989, p. 213 y ss.; Zanoni, 
ción de la ley 23515, pues no se advierte en qué Eduardo A, "Repensando el tema de los daños y 
sentido afectaría ello a la interpretación de la nor- perjuicios derivados del divorcio", JA 1994-11-823; 
ma, siendo que los fundamentos para la suspen- Méndez Costa, María J., "La indemnización del 
sión de la prescripción entre cónyuges se mantie- daño moral causado por las inconductas conyu-
nen incólumes luego del dictado de dicha ley. En gales en el contexto de los derecho humanos", ED 
consecuencia, habiéndose invocado la excepción 181-747; Belluscio, Augusto C., "Derecho de Fami-
de prescripción y surgiendo indubitadamente de lia", T.III, Ed. Depalma, Bs. As., 1981, p.562; 
las constancias de autos que existió un supuesto Cifuentes, Santos E., "El divorcio y la responsabili-
de suspensión que continuaba produciendo sus dadpordañomoral",lll990-B-805,TrigoRepre-
efectos al 29/5/06 (conf. sentencia de fs. 14/17 y sas, Félix A y López Mesa, Marcelo J.; Tratado de 
art. 3969, CC), corresponde determinar que al la Responsabilidad Civil, La Ley, tomo IV, p. 280) 
29/5/08 la acción de daños no se encontraba pres- que indicaba que los hechos que constituyen cau-
cripta, por lo que debe revocarse la sentencia sales de divorcio conforme el art. 202, ce, son a su 
impugriada y rechazarse la excepción incoada por vez hechos ilícitos que contravienen la prohibi-
el demandado. 6. Revocada la procedencia de la ción genérica de dañar, por lo que, cuando produ-
excepción de prescripción, corresponde adentrar- cen un perjuicio, [éste] debe ser reparado confor-
nos a las demás cuestiones controvertidas en esta me las normas de la responsabilidad civil. Ello ha 
causa La Sra. M.V. B. interpone demanda de · d s1 o ?ume_rosas veces respaldado por la jurispru-
daños y perjuicios en contra del señor J. M. L, poli dencia. Asi lo ha sostenido la Cám. la ce de La 
su incumplimiento del deber de fidelidad, lesión Plata, Sala 2a., JA, 1983_m_623; Idem, Sala 3a, JA, 
del derecho del bienestar., del derecho al respeto 1984-11-368; CNCiv., Sala B, ED, 122_607; ídem, en 
de los familiares, al honor, a no llevar una vida JA 
escandalosa, destruyendo un proy:e~to de vida. , ' 1992-1-167; ídem, Sala K, La Ley, 2002-B-15

9
; 

idem, Sala E, JA, 1999-IV-438. Ídem, Sala F, JA, Concretamente señala, como prueba concreta de 199 
su infidelidad, el nacimiento de un hijo extrama- l-ll-586; Cám. CC. Morón, Sala lº, JA, 1991-Ill-
trimonial fruto de una relación del demandado 341 U~sprudenciacitadaenTrigoRepresas,FéliX 
con una tercera persona, con anterioridad al A Y_l:ópez Mesa, Marcelo J.; Tratado de la Respün• 
divorcio vincular de las partes. Reclama la suma sabilidad Civil, La Ley, tomo IV, p. 280) Y la 
de $3.000 en concepto de desarraigo, la suma de CámAp.civ.Com.ContAdm. de la. Nom. de Río 
$18.000 en concepto de lucro cesante, afirmando Cuarto, 116112, en autos "P.EA. c. Q.S.M.", En 
que por el. divorcio perdió su trabajo y clientela consecuencia, corresponde analizar si se reúnen 
como médica, por lo que trabajó en un centro de en el pres~~te caso los demás presupuestos de 

1
~ 

es~tica, invocando que no pudo trabajar durante responsabilidad civil, habiendo quedado ya senta 1 
~IS meses;la suma de $15.000 en concepto de pér- do que la conducta del demandado encuadra en e 
dida de chan~s, pues perdió los pacientes y posi- supueSto de anti.juridicidad. Es que el adulterio es 
bles que_ hubieran concurrido a su consultorio pri- el resultado del incumplimiento de uno de 

1
~ 

vado ubicado en calle ( ... ) y la suma de $ lO0.000 en deberes emergentes del matrimonio, como es 
concepto de dafio moral. Adelantamos t~ de fidelidad, expresamente dispuesto en el ~ -
corresponde hacer lugar parcialmente aq~: ~ ~~8• ~C, Y en los presentes autos el adulte~~ 

metido por el demandado surge expresaIIlen 
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q s 

de la sentencia de di~orcio y de] acta de nacimien- de cónyuge de la persona afectada, para poder 

to de T. L.S. reconocido expresams· eb-t~te co] mo hijo atrib11ir la responsabilidad u quien omiUó dicha 

de J. M. L y una tercera persona. 1 ten e de man- 1 ¡ - ¡ ,. • 
diligencia por os e n~os ~ausm os.1\ continuación, 

dado invoca que "los actos cometidos por el señor cabe analizar los danos mvocados y la relación de 

L. de adulterio se llevaron a cabo después de la causalidad existente entre ellos y el hecho de infi-

separadón de hecho .. •", ello no tiene entidad sufi- clelidad del demnndado. Debe tenerse en cuenta 

ciente como para concluir, tal Y como lo hace e] que en autos se ha demandado el daño sufrido 

demandado, que tales actos no afrentaron públi- "debido al incumplimiento del deber de fidelidad" 

ca.mente a la esposa hiriendo injustamente sus por parte del demandado, limitando la cuestión 

valores ffsicos o espirituales. Es cierto que ambas fáctica al hecho de que la actora tomó "conoci-

partes han reconocido que en octubre de 1999 miento ele que había nacido un hijo fruto de una 

había cesado la convivencia, mas ello no implica relación con una tercera persona por parte del que 

un cese en el vínculo matrimonial con sus conse- era [su] marido", señalando que el agravio se pro-

cuentes deberes juridicos. Por el contraiio, la acto- dujo con fecha 24/8/03 por ser el día del naci-

ra invoca que continuaron su relación por perlo- miento de T.L.S., hijo extramatrimonial del 

dos intermitentes, llegando a su conclusión definí- demandado. Dicha aclaración es de gran impor-

tiva recién con la noticia del nacimiento del hijo tanda, pues en los presentes autos se han acredi-

extramatrimonial. Ello aparece respaldado funda- tado diversos daños padecidos por la actora, mas 

mentalmente por el hecho de que el divorcio fue no todos encuentran un nexo causal (total o par-

solicitado con mucha posterioridad a la separa- cial, según el caso) en el hecho puntual del adulte-

ción de hecho, una vez que ya había nacido el Sr. rio, sino en otros comportamientos del demanda-

T. L. (siendo que tal fue el argumento invocado do que no han sido objeto de la traba de la litis, 

por la actora para solicitar el divorcio), lo que per- tales como malos tratos, violencia y amenazas. 

mite al menos considerar que existió alguna razón Considera este Tribunal que puede fácilmente tra-

por la que las partes mantuvieron su matrimonio. zarse una relación adecuada de causalidad entre 

A ello se suma el testimonio de la Sra. C. [ omissis] . el nacimiento de un hijo extramatrirnonial de un 

fute testimonio de una mujer cercana· a la actora cónyuge y el daño padecido por el otro en sus inte-

ilustra que aun luego de la separación de hecho reses extra patrimoniales, pues no hay duda de que 

del año 1999 -reconocida por ambas partes- sub- dicha circunstancia provoca dolor y frustración 

sistió la relación entre las partes, por lo que el por parte de quien pretendía mantener un proyec-

adulterio del demandado tuvo idoneidad para to de familia común con su cónyuge. Sin embargo, 

resultar lesivo a los sentimientos y proyectos de la como ya adelantamos, existieron otras conductas 

actora. Con respecto al factor de atribución, se ha del demandado idóneas para causar el daño extra-

señalado que " .. .la culpa establecida en el juicio patrimonial invocado, que vienen a constituir 

de divorcio constituye el factor de atribución para concausas que se suman a la causa del daño invo-

la responsabilidad civil en el juicio por daños y cado en la demanda. Así, surge de las constancias 

perjuicios. Serán objeto de prueba en este último de autos que al afio de haber contraído matrimo-

los demás presupuestos de la responsabilidad: el nio las partes, con fecha 29/** /**, la actora efectuó 

} 

daño, la relación de causalidad y la antijuridicidad, exposición policial en contra del demandado por 

pero no la culpa, que ya fue probada en el juicio de malos tratos. Este tipo de actuación continuó y se 

divorcio, y cuya sentencia reviste calidad de cosa ª?rav? a lo largo de los años que duró el matrirno-

juzgada Se trata de la misma acción humana, el mo, siendo que con fecha 7 / I /03 efectúa la actora 

rrúsmo actuar culposo que constituyó la causal de exposición policial por actitud agresiva del mari-

divorcio y que causó el daño" (Medina, Graciela, do; con fecha 3 /2/03 el demandado efectúa 

en Hayes, Ricardo Rubén Enrique, "La proceden- denuncia penal en contra de la actora por impedi-

cia de la acción de daños derivados del divorcio mento de contacto con su hija menor; con fecha 

vincular en el marco del Proyecto de Reforma del 24/2/QJ efectúa la actora denuncia penal contra el 

Código Civil", publicado en: DFyP 2012 (octubre), demandado; con fecha 2013¡03 efectúa la actora 

38). Compartimos tales afirmaciones. En los pre- denuncia penal por delito especial contra las per-

sentes autos nos encontramos ante un hecho ilíci- sonas; con fecha 1111 2103 efectúa nuevamente 

to y culpable del demandado, cuya culpabilidad denunci,1 contra el demandado por amenazas, Y 

ya ha sido juzgada ydeclaradamedianle la senten- con lecha 17 ¡9105 10 volvi<i a donunciar por ame-

cía Nº 382 dictada por la Cámara de Familia de 2a. 11azas. ht i·oiisenwnl'ia, si hion es pos.ible dem,~·-

Nom. con fecha 17/5/06. Nuevamente, no com- cíll' 1111 noxo causa l 
1
~

11
,n, el iutcitnien!O de unh1J0 

p:unmos lo sostenido por el demandado, q11ie11 ex trn111,11ritnonial mientras subsistía el matrimo-

dice que en supuestos como el de autos se rcquie- 11io Y ol dai\o padecido por la actora y acreditado 

re un "obrar malicioso y nocivo hacia el olrn eón- cu illllos, dicha causa 110 es exclusiva y excluyente 

yuge", es decir, la existencia de dolo, pues basta la sino que existieron otras cuestiones tacticas que 

o~ión de la d_iligencia debida teniendo en cuen- coutribuyeron a causar los dai'los invocados ~~ la 

ta la unportanc1a del deber de fidelidad y la calidad detnuncia. A su vez, dichas denuncias y expos1c10-
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1 . desgaste 111atrilnonia\ decir, al momento de la sentencia liqw'dat • nes policiales ret e1an un · ivencia entre Cupis J\d , "El , ana (De que sumado al hecho de que la con~ de un aüo 110 • b'l'niatd10 ,_ _1 Daño. Teoría general de la res-, d 'Ó poco mas ' . nsa 1 Ka c1vd" , Ed, B_ osch, Barcelona, 1975, p. los ahora ex cónyuges lll anterioridad 37 que la convivencia habla cesado con olo un año 7), que es la oportunidad de estimación de lo al momento del adulterio y que a tan s tas ex.posi- valores considerando las variaciones del da~ s y medio del matrimonio comenzaron luir que el (~~~~oni Eduardo, "El daño en la responsabilid~~ ciones por malos tratos, lleva~ a conc l adulterio civil ' Ed. Astrea, Bs. As., 2005, p. 306).( ... ) En daño extrapatrimonial producid? po~:s el fracaso suma: en materia de avaluación, cuantificación o no pudo ser de gran trascendencia, P h . detenninación de la medida del daño, esto es de del matrimonio se avecinaba como un hec ~ ~e- s~ quantwn, siempre rige el Código Civil y Comer-mediable. Con respecto al quantwn in~em:a do~ cial porque constituye el derecho vigente en el rio cabe señalar que la entrada en vtgen e momento de dictarse la sentencia de condena (art. ' 
· , un· porta una 7 ce C)" Código Civil y Comercial de la Nac1on . , Y . En consecuencia, siendo que al ruptura en los mecanismos de cuantificación del momento del dictado de la presente resolución se daño moral utilizados hasta este momento, Es que encuentra vigente el CCCN, corresponde su apli-ámetr corresponde tomar en cuenta el nuevo par O cación para la operación de cuantificación. Como para la cuantificación de la indemnización de las segundo argumento, señala Galdós que resulta consecuencias no patrimoniales fijado en el art. aplicable el nuevo Código debido a que " .. .la obli-17 41 in ñne de dicho ordenamiento, el cual expre- gación resarcitoria constituye una deuda de valor, sa: "El monto de la indemnización debe fijarse categoría prevista en el art. 772, CcyC, que dispo-ponderando las satisfacciones sustitutivas Y com- ne expresamente que "si la deuda consiste en cier-pensatorias que pueden procurar las sumas reco- to valor, el monto resultante debe referirse al valor nacidas". Dicha norma resulta de aplicación a los real al momento que corresponda tornar en cuen-presentes autos debido a que la cuantificación del ta para la evaluación de la deuda ... ". Sobre el terna daño debe efectuarse según la ley vigente en el en las X)0/ Jornadas Nacionales de Derecho Civil momento en que la sentencia determina sumedi- celebradas en Bahía Blanca en octubre de 2015 se da o extensión. Es que, como bien ha señalado Jor- estableció que "Deben encuadrarse como obliga-ge Galdós, " .. .la determinación del quantum del dones de valor las indemnizaciones de daños ... ". daño se efectúa en el momento de la sentencia, Finalmente, agrega que "Además también puede por lo que a partir de la entrada en vigencia del sostenerse que la cuantificación del daño corres-nuevo Código para la cuantificación del daño se ponde a una "consecuencia" de la relación jurídi-deben acudir a las pautas del nuevo Código. Así, ca en la medida que no se haya consumado. En tal para el daño moral corresponde aplicar el art. 17 41 sentido afirma Zavala de González que "deterrni-"última parte"" (Galdós, Jorge Mario; "La respon- nar el valor del daño es definir su entidad econó-sabilidad civil y el derecho transitorio", publicado mica o significación pecuniaria a fin de precisar la en: ll 16/ l l / 15, 3). Explica el autor que en la sen- medida justa en que debe ser indemnizado; y al tencia declarativa de responsabilidad se efectúan indagar sobre su valor, nos traslada a la canse-dos operaciones o etapas: una, mediante la cual se cuenda jurídica; el resultado preparatorio" (Zava-deterrnina el contenido del daño, que aba lo la de González, Matilde, "Resarcimiento de l . l . . rea 'd d . re aovo a. a existencia, entidad y oscilaciones que daños" 2a., Daños a las personas (integn a psi-haya podid? tener o que previsiblemente pueda cofisica), Ed. Harnmurabi-José Luis Depalma Edi-tener el dan~; y otra~ en la cual se determina el tor, p. 473)". Compartin10s ampliamente las citas valor o cuantía del dano, es decir se defin . transcriptas. A su vez, cabe señalar que, aun en d d . . . ' esuenU- l a econórrnca o su significación pe . . caso de que se considerase que corresponde a -6 r curuana ope- al raci n que se e1ectúa al momento de la ' . aplicación del Código Civil derogado, de igU_ de condena. A nuestro modo de entend::n~enci_a modo correspondería la aplicación del art. 17~1: mer~ de estas operaciones se rige por l ' a pr~- fine, CCCN, pues siendo que aquel ordenan11en l va vigente al momento en que se ª. normau- carece de disposición alguna que establezca el o se to;rió previsible, mientras qu~rl:~~; e~dañ~ modo en que debe cuantificarse el daño moral, a como o afinna el autor, se rige n a, t ormativa o era corno doctrina interpreta· ~ ~:itento del, d~ctado deº~a e!e~~recl~: ~:~:~:l~ilencio nor~ativo del Código Civil d~ro~~ razones: "En q~e esto ultimo se funda en enc;a~ do respecto de esta cuestión impllc~ un~ m:na a artarse de Pi:m1~r. lugar, porque no var tencia de confücto normativo y tma vtgencm lccN 

d~l dafio qu! ~~:~~~r7:t~ral de que la~~:~~: del Principio de Aplicación Inmedi~!:::lpara la desuproducción(esdeci a1zadoenelniomenlü emanado del arl. 7. Este nuevo ,·~outilizadodel plirrúento de la oblig· 'ór el mom. ento del 1· cuantilicación dd daño moral ha Sl . • " ateo· d b ac1 n O de I ncum- d I J'urisprudencm. · · · e er general de 110 dañ . . a Violacló !el siguiente mo O por a _ al que relati· corresponde que sedet ~r~ ot10, Ul'l, 17Hi C~¿N) dlcndo a la naturaleza del dan~ mor : icajmidi· pa en la que el juez lo ~:m .~e, por regla, ~n 1 , ' l - viza la función reparadora_del diner~, ~~mos pon· qui a en la sente¡ ~ e a. camente posible, necesariamente e 1cm, es 
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Ptitud adquisitiva de un monto d 't . . ,.rjlrlªª • d . e enni- ~ ~ dcido como medio e acceso a bienes o servicios e cctivamcnte le dé la actora a dinero n conse-¡íé ' •ates o espirituales (tesis de los ''¡Jh ' cuenda, corresponde hacer lugar al bro daño ateo . ") d • ceres 11 1 1 111 _ nP-nsatonos , que con uce a otorgar lt • 1ora por a suma de $45.000. 7. La actora reclama Co111r- , l p d t , -' - · na tamblé I d a que segun e ru en e cnteno del juzgador < ' 11 a suma · e $3.000 en concepto de daño ~te suficiente para causar a la victima une~ emergente, la suma de $18.000 en concepto de ttSsatisfacción que opere com~ ~na suene de contra- lucr~ cesante Y la suma de $15.000 en concepto de por el menoscabo espmtual padecido A í 
1 pérdida de chances. No corresponde hacer lugar a pe5? 

11
de la Dra. Matilde Zavala de Goi~záls 

O 
tales rubros, pues no puede concluirse que resul-enne . . . " ez, ten ca · 

q
uien sosnene q~e en tanto no ~s factible esta- nsecuenc1as patrimoniales provocadas por 

b
Jecer una ecuación entre dolor e mdemnizació el hecho concreto de la infidelidad del actor. No 

d · e m1 tercer té · l n, puede determinarse que el solo hecho del adulte-debe intrO ucirs nnmo: e valor de los bienes el~gidos ~ efecto d7,l ~onsuelo ... que con- rio del demandado, que dio lugar al nacimiento de duce a la indagación de los bienes O servicios sus- su hijo extramatrimonial, haya resultado la causa 
d - al" adecuada para que la actora se mudara a la pro-titutos del ano mor con cuyo ingreso se procu-

• & -6 vincia de ( ... ). Es que esto claramente constituyó ra causar una satís1acci n que opere como una 
l un acto voluntario y deliberado de la actora, pues suerte de contrapeso por e menoscabo espiritual , d no surge del expediente que esta decisión haya padecido" ("Cuanto por año moral" ya citado) ." respondido a un estado de necesidad derivado del (Clª CC CA, Río Cuarto; "Cruseño, María Feman- adulterio, lo cual a su vez resulta poco factible. da c. Abel Bonacci - S/ daños Y perjuicios Expte. Cabe señalar que la mudanza se efectuó más de 442977", 13/2/12, publicado en: LL online, cita dos años después de habernacido el hijo extrama-online: AR/JUR/133ll20l2). De este modo, "Se trimonial del demandado, por lo que ni siquiera busca en cambio dar al damnificado medios para existe una cercanía temporal suficiente entre un paliar los efectos del dolor; dotarlo, en fin, de capa- hecho y otro que permita vincularlos. Conforme cidad económica para acceder a algún deleite que surge de la pericia, la Sra. B. "Sí padeció una grave mitigue la tristeza, como m1a suerte de precio sí, situación estresante que la obligó a cambiar de mas de "pretium consolationis" ( ... ) Es que si "la ciudad, provincia, trabajó con una niña pequeña y delectación es un remedio para mitigar toda triste- comenzar nuevamente con su vida de cero". Sin za, cualquiera sea su procedencia" y tal delecta- embargo, el término "obligó" utilizado en esta fra-ción tiene por causa las actividades connaturales se no puede ser entendido en sentido jurídico en no impedidas (Santo Tomás de Aquino, "Suma , cuanto a que la actora haya estado privada de su Teológica", I-11-38-1, ed. BAC. 1954, IV- 386 Yj voluntad, resultando la mudanza una consecuen-887), hemos de referirnos al precio de los bienes¡ cia inevitable del comportamiento del demandaque permiten desarrollarlas" (CApel. Trelew, sala ,I! do, sino que a nuestro modo de ver, pretende A, "G. Daniel Armando y otra c. T. Gustavo y otro", ~ transmitir la idea de que un cambio en su vida 18/3/09, publicadop : LL Online, Cita online: 1 resultaba aconsejable para superar la situación : AR/JUR/4050/20091 Atendiendo a este mecanis- estresante vivida (la cual excede el simple adulte-mo de cuantificación, la suma de $45.000 cuan- ¡ ria) , mas no una consecuencia jurídicamente tificada a la fecha de la presente resolución, apare- imputable al adulterio del demandado. Con res-ce ajustada a derecho si se tiene en cuenta lo pecto al lucro cesante y pérdida de chances, no manifestado ut supra en cuanto a que el adulterio I sólo no se ha acreditado que la actora haya pacten~ fue la única causa adecuada del daño extrapa-

1 

cido una pérdida de ingresos, sino que tampoco triinonial padecido por la actora, sum~do a los surge de las constancias de autos que la incapaci-escasos años que duró la convivencia pacífica dad que hoy presenta haya sido consecuencia del entre las partes y las crisis de migraña padecidas · hecho aislado del adulterio. Las reglas de la expe-por la actora, conforme vemos infra. Es que la rienda demuestran que el conocimiento de la infi.-suma de $45_000 le implica a la actora la posibili- delidad de un cónyuge tiene la idoneidad para dad d d ·al ue le generar daño moral en la persona afectada (dolor, e a quirir ciertos bienes inmaten es q íl)'Uden a paliar la desmejoría padecida en el sufrimiento, afectación de la autoestima, frustra-~~cto espiritual, permitiéndole por ejemp~o un ción de proyecto de vida, etc.) mas no es usual que VlaJe de ·nce días para dos personas a Río de dé lugar a incapacidades transitorias ni perma-Janeir • (conf. http:/ /www.despegar. nentes. En el presente caso, la pericia neurológica CO .ar/cp/shop/search/Cl4451c6381120 17-03- determina que la Sra. B. "tiene una enfennedad 120I7-Q
3_ 1

51210101
NA/

2017
_03 _0112017-03- llamada migraña, que si bien no se puede atribuir 15 ¡ 2 l / o el origen de la misma a su contlicto, éste puede 9b ? fl O w = V - H & f ro m = P S B # 1 h O te actuar como desencadenante de sus crisis", lo que NiOfef8af14 7a58607a5304fafb7eb I ARS / significa que la existencia de la enfennedad en la h NA/NA/, el pasaje aéreo Y la estadía en un actora no ha sido producto del conflicto con el l~tel cuatro estrellas para dos personas desdo el demnnclndo. La actora padece dicha enfermedad ~ 3/17 al 15/3/17 en Río de Janeiro cuesta alredc- d l 'tlOl ~ . e por otras rnzonos, pero no a consecuencia e 4 e dicha suma), sin perjuicio del de5lmo qu · 
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í puede haber de una multipHcidad de he .1 . 

t 
~r d• ·l l·\e.111,"ndaJo. J .o que 1scl cJc111•:"tcimlo, i·elac'(: ·• 1 . c los integra 
" -: n . cu . . . • m ue. a actora con el cierna .ente~ d,, I· ac u, 1 -onllic10 coi . 1· j ¡ 1 1 ndad " <1 

acontecido es que e e . . ·. sobre su lnlidc te ac ' tlen amp iamcntc el hecho puntual 1º,que exce. 

111ils ¡m11111nlnwntc In not_1L_t,1 .• tccir un episodio c. emandado en autos J\sí I e e ach1Jtc . 
- ¡ 11'\ cns1s, es l · • • _ • · · , a conclusi( d rio 

le havA provocAl n ti • • . . te ellos. I,n con- cm es clara en cuanto d1'spc . " >n e la P"r· 
; i "1bcz·1 n v,mos l 1 • me La S " 1-

dc fuerte dolor I e e, ,. . , .1. situación a pro- atravesó una situación . . · ' ra. M. v r., 
. iedc f1111da1 es a . . ' . surnc1rnentc ' -u. 

sccucnnri, no pt . onialcs s1110 que mientras convivía con su e•s·pcJs ·l . estresan,,. 
· . - rnbros patn111 ' 1 o e Sr J " 
cedC'ncin de cstPs · 1 . de cll'llltificar e posterior a su separación por . fi,d 

1
~ · · M. I.. y 

· . i - IeIH ·, a la 101 ª • m I e Id· el ' 
ha sido tcnH a en u · ' 1 , ·dida de chance, do por el nacimiento de un nuev h º~ • agrava. 

1 Con respecto a a pet d . . l . o IJo ce 
daiio mora . . ~ se encuentra acredita o que mu¡c1 y e tiempo que se prolongó di ·h . in otra 
seiiaJa la actora qu · ., ·ca con una socia M., que con la imposibilidad de tomar d _c, as11uación 
tenía un centro de estétI f . nómásysepcr- tiempos adecuados debido a la pec1s1ones en los 

• ( ) el cenlro no uncIO ' ersecució 
al enugrar a ··· _ . no compartimos tuvo tanto ella como su hija" por 1 n que 
dió la clientela. En pnn~er Jug~~ la actora tuviese ro que la incapacidad puede' habe~s~uVI: qtuecta cla-
que se encuentre acreditado q. ºd d al adulterio d l ºnfid . so agrav 
un centro de estética con antenon a ne ado , a por a ' elidad, pero no es consecuencia a-
del marido siendo que el demandado !1~ g 1 ~st~- En consecuencia, se rechazan los rubr~e 
la existencia de dicho centro de :stetica en e ano emergente, lucro cesante y pérdida de h s 
domicilio de la Sra. B. (pregunta decunono~ena) y ~e.b8. ~on respecto a los intereses, el daño ~i~~ 
su existencia no puede tenerse por acreditada a fJ e era abonarse con un interés moratoria del 6% 
partir de las simples afirmaciones de la a~t~ra y de { anual, desde la fecha del hecho (24/8/03) y hasta la 
una amiga sin ningún otro e_Ie_m~nto ob¡en~o que fecha de la presente resolución, momento a partir 
pemuta, aun de modo indic1ano, ?~terminar la pdel ~ual devengará un interés equivalente a la Tasa 
existencia de dicho centro de estetica. Pero de as1va que publica el BCRA con más un Z% nomi-
mayor importancia aún resulta el hecho de que la nal mensual, hasta su efectivo pago. Dicha deter-, 
misma actora afirma que el centro de estética fue rninación de la tasa de interés se funda en el hecho 
cerrado al emigrar a ( ... ), por lo que la supuesta de que el daño ha sido cuantificado al momento 
pérdida de dicho ingreso y de la posibl: ~~en~ela de la presente resolución y no a la fecha del hecho, 
de tal centro, fue consecuencia de la dec1s10n libre por lo que no ha sufrido la desvalorización por ' 
de mudarse a ( ... ) y no consecuencia del adulterio inflación, por encontrarse actualizado. La deuda f 
del demandado. Insistimos, resulta forzado con- de indemnización del daño moral es una obliga- · 
cluir que el único hecho de la infidelidad haya ción de valor y como tal es insensible a las oscila-
tenido la virtualidad de obligar a la actora a cerrar dones del poder adquisitivo de la moneda (Conf. 
su consultorio, cuando ello puede haber sido la Pizarra, Ramón D.; Vallespinos, Gustavo; Institu-
consecuencia de múltiples factores, entre los que dones de Derecho Privado. Obligaciones, Ham-
pueden haber incidido su estado de ánimo, pero murabi, t. l, 2004, Bs.As., pág. 372); por lo tanto, la 
en la gravedad de éste también es probable que tasa de los intereses por mora que corren desde el 1 
hayan incidido nwnerosos factores , entre los cua- vencimiento de la obligación (fecha en que se pro- ~ 

les más probablemente se encuentren las amena- dujo el daño) hasta la fecha de la sentencia 
1..as Y malos tratos del demandado -ajenos a esta (momento en que fue liquidada la deuda), no 
litis- más que el adulterio varios años posterior a la deben contar con escoria inflacionaria, sino que se 
separación de hecho. Todo esto implica que, en devengan a tasa pura. Ello explica que los ~tere~es 
caso de existir w1a relación causal entre el adulte- anteriores a la sentencia tengan una tasa infenor 
ria y estos daños, cabe encuadrarlos como conse- que los intereses que corren con p~sterio~da_d a la 
cuencias remotas (art. 906, CC) que en modo algu- misma y hasta su efectivo pago. As1 l? ha mdicado 

no pu~den in1putarse al demandado por el hecho la doctrina: "La deuda de valor perrrut:la a~~cua-
some~do a la presente causa. Las mismas consi- ción de los valores debidos y ~u tra ucc1on en 
~erac•~~es cabe efectu~r respecto de la incapaci- dinero al momento del pago. Dicho proceso, _q,t~e 

ad senala~a e,~ la pencia psicológica, de la cual puede contemplar la pérdida del poder ~dq_ms1n-

~ge q~e el diagnóstico de la Sra. M V B es vo de la moneda, se orienta a mantener mcolm~: 
neurosIS postrauma' t1· ,, " . . . d "N d obsta a que la deuda 

Sal;·dad . . ct· ca cuya relación de cau- l al r debi o a a (. . -
"" es necta a la ·t . , e v O 

· •, intereses, compeu 
sufrida por Jc. Sra fi " s1 uac1on relatada y aún valor pueda tamb1en gene~ar . los que se 

u qu .· segmn los casos, , 1 su cuerpo e• , · · ' . e presenta "obsesión por satorios o moratouos, · ,,• , lo ( .. .l ,t 
. imagen en lun ,·, d 1 . . . . b ¡ v·tlor actUéu1zc1c · u 

lóg1c<J recíbiºd,, J)or <~IS cion e maltiato ps1co- deben calcular so re e ' · 1 . bedece , 
~ r I J M . •, d \· d . ud·t de va or O _ 

~La de inseguridad lsi,c · " . : . · durante años. Su actuahzac1on e e\ e <- • _ 't'vo de lu 1none 
c1011es inte , . . l Y unedo en todas sus rela- mantenimiento del poder aciqms\ 1 productividad 
proyect.adarepe1~cmales se manifiesta claramcn·te da en tanto los intereses hacen a ~ ccer in1pngo 

n su ·1c1 ¡·,1 • , de pcrn1<u1 ¡ 
l1elltes", Jo que· d < , ua Iuad e11 l.c>dc>s ..,Lts cc>111pc>- h 1·1·ust1··•c.lo a rmz d be ser a º que se u , " · li bJe e 
do III de porcent~J.nvia el•n una incapacidad de gra- el ca¡Jital adeudado. "La tasa ª~- ce~tablc -tasa de_ 

... el e 23'¾ "]'' 1 conom1a l poi 
LuaJmente de la Jl, .· .· . º· aJ y como surge tcx- / que es propia e e una e ., . ,¡ seis al oc 10 

e11cm, d1cl·i· · . . . 0 sU()ClcU de -~ ---- ª I11capac1dad resulta interés puro- Y n 
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ciento anual". (Pizarra, Ramón D.; Vallespinos, 
Gustavo; Instituciones de Derecho Privado. Obli
gaciones, J--Jammurabi, t. I, 2004, Bs. J\s., p. 425). 9. 
Atento la existencia de vencimientos recíprocos y 
teniendo en cuenta que se ha rechazado la excep
ción de presc1ipción, se ha detenninado la res
ponsabilidad del demandado respecto de los 
dai'los causados, rechazándose parcialmente los 
nibros pretendidos, cmTesponde imponer las cos
tas de ambas instancias en un 40% a la actora y un 
60% al demandado, art. 132, CPC. (. .. ) Así voto. 

El doctor José Manuel Díaz Reyna adhiere al 
voto emitido por el Sr. Vocal preopinante. 

Por todo lo expuesto, normas legales citadas y 
lo dispuesto por el art. 382, CPC; 

2- No está en la órbita del Poder Judicial la 
facultad de expedirse en forma general 
sobre la constitucionalidad de las normas 
emitidas por los Poderes Legislativo y Ejecu
tivo. Ello es así, pues el fin y las consecuen
cias del control encomendado a la Justicia 
sobre las actividades ejecutiva y legislativa 
suponen que este requisito de la existencia 
de "caso" o "controversia judicial" sea 
observado rigurosamente para la preserva
ción del principio de la división de poderes. 

3- La existencia de un "caso" o "causa" presu
pone la de "parte", es decir, de quien recla
ma o se defiende y, por ende, la de quien se 
beneficia o perjudica con la resolución 
adoptada al cabo del proceso. 

SE RESUELVE: I) Hacer lugar parcialmente al • 4-
recurso de apelación incoado y, en su mérito, 
revocar la sentencia recurrida en todo cuanto dis-

Un pronunciamiento del Poder Judicial 
que se emita antes de que éste tenga verda
deramente lugar se asemeja en mucho a 
una mera declaración u opinión consulti
va, improcedente en nuestro derecho 
constitucional y procesal. 

pone y en su lugar rechazar la excepción de pres-
, cripción incoada por el demandado, hacer lugar 

parcialmente a la demanda entablada por M. V. B. 
en contra de J. M. L., condenándolo a abonar a la 
actora, en el plazo de diez días, la suma de $45.000 
con más los intereses indicados en el consideran
do respectivo. 11) ( ... ) IID Imponer las costas de 
ambas instancias en un 60% a cargo del deman-
dado y un 40% a cargo de la actora. (. .. ) 

Héctor Hugo Liendo - José Manuel Díaz Reyna♦ 

AMPARO 

CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD. Ley de 
. Amparo N!! 4915: Condiciones de admisibili· 

~ dad: Existencia de "caso" o "causa judicial 
madura" y de una norma en vigor . AMPARO 
AMBIENTAL 

1- De las normas constitucionales y legales no 
se deriva la automática aptitud para 
demandar, sin antes examinar la existencia 
de una cuestión susceptible de instar el 
ejercicio de la jurisdicción. No compete a 
los jueces hacer declaraciones generales o 
abstractas, porque es de la esencia del 
Poder Judicial decidir colisiones efectivas 
de derechos. 

N. de R.- Fallo seleccionado y rcsm1adp por Marcela Koby
lanski 

5- Para promover el control de constituciona
lidad por vía del amparo debe tratarse de 
un caso o causa judicial madura, esto es, 
que la ley que se cuestiona haya sido san
cionada y promulgada. Antes de la vigencia 
de la ley no hay caso. 

6- La exigencia de una norma en vigor es con
dición para la apertura de la jurisdicción 
constitucional del amparo tanto del art. 43, 
CN, como del art. 48, CP, o el amparo 
ambiental del art. 71, ley 10208. 

7- El carácter preventivo de la acción de ampa
ro ha sido admitido expresamente por la 
doctrina constitucional vigente en el Tribu
nal Superior de Justicia, que reconoce que el 
juez o tribunal del amparo puede declarar la 
inconstitucionalidad de la "norma" que sirve 
de sustento al "acto" u "omisión" lesiva. 

8- La acción de amparo participa de la natu
raleza preventiva de la acción declarativa 
de inconstitucionalidad, pero mientras que 
en ésta el objeto de la acción es el control 
directo de constitucionalidad a través del 
planteo de una "pura" cuestión de constitu
cionalidad, en la acción de amparo, en cam
bio, el control de constitucionalidad no es 
sólo preventivo sino que también puede ser 
reparador y su procedencia se vincula directa
mente con un "acto" u "omisión", que con los 
caracteres de arbitrariedad o ilegalidad mani
fiesta, en forma actual o inminente lesione, 
restrinja, altere o amenace derechos y 
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